
Corresp. Expte.- D-00372/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13814 

Artículo-1 :-Autorizase la suscripción al contrato de locación, entre la Municipalidad de Lanús, 
representada por el Sr. Intendente Municipal ALEJANDRO JULIAN ALVAREZ (DNI 
28.963.217) y Sr. Carlos Alberto Ferraris (DNI 10.492.594) y la Sra. Ana María 
Álvarez (DNI 11.423.417) domiciliados en la calle Pte Quintana 507, Partido de 
Lanús, usufructuantes vitalicios con derecho de acrecer de una tercera parte 
indivisa correspondiente a Silvina Andrea Ferraris (DNI No 26.281.942), Eduardo 
Horacio Ferraris (DNI 28.507.806) y Marcela Inés Ferraris (DNI 30.924.536). La 
Sra. Beatriz Eisa Ferraris (DNI 3.686.930) domiciliada en la calle Tte. Rangugni 
2839, Partido de Lanús, usufructuante vitalicia de una tercera parte indivisa 
correspondiente a Leonardo Ornar Yerien (DNI 24.375.424) y Luis María Yerien 
(DNI 25.795.141); y la Sra. Karina Andrea Yerien (DNI 22.628.796) con domicilio 
en la calle Resistencia 1070 del partido de Lanús , quien a su vez representa a 
Daniel Jorge Yerien (DNI 22.628.797), titulares de una tercera parte indivisa; por el 
inmueble ubicado en la Avda. H. Yrigoyen Nº 3879 de la Localidad de Lanús, a los 
efectos de destinarlo para las oficinas del Centro de Atención Vecinal Lanús 
Oeste (CAV). 

Artículo-2:-Autorizase el Compromiso de Fondos en los Presupuestos de Gastos de los 
Ejercicios 2024, 2025 y 2026 inclusive, para hacer frente a las obligaciones que se 
refiere el Artículo 1 º, conforme al siguiente detalle: JULIO a AGOSTO 2024, la suma 
de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO ($ 4.280.175); y para lo sucesivo las partes acuerdan 
actualizar el valor en forma cuatrimestral aplicando la variación acumulativa del 
Índice de Precios al Consumidor nivel general (IPC) de acuerdo con lo publicado 
por el INDEC en el mes inmediato anterior a la actualización, tomando como base 
el valor de la última actualización realizada. 

Artículo-3:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de noviembre de 2024.-

LUCA GASTON DEL VALLE 

_ 
DIR. GRAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y LEG1SLATlVOS 
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